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	PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL (PMI) PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS PROVISIONALES Y TEMPORALES
Los Planes de Mejoramiento Individual se concertan entre el servidor público y el jefe inmediato para mejorar el área o proceso al cual pertenecen, además de lograr mayor productividad de las actividades y/o tareas bajo su responsabilidad. También se pueden concertar Planes de Mejoramiento Individual con el fin de superar las brechas presentadas entre el desempeño real y el desempeño que se espera del servidor público, los cuales se puede concertar en términos funcionales y/o comportamentales, basados en las competencias del Decreto Departamental 3120 del 02 de diciembre de 2010.   

A continuación le presentamos una guía para facilitar el diligenciamiento del formato “Plan de Mejoramiento Individual para servidores públicos Provisionales y Temporales”. Es importante diligenciar todos los campos que presenta el formato, según los dos momentos requeridos:

· Concertación de Compromisos: Aquí deberán escribir los compromisos pactados con el servidor (provisional – temporal), correspondientes para cada uno de los dos componentes (Funcional –Comportamental).

· Seguimientos: Si el servidor es provisional se realiza el primer seguimiento entre el 1 al 15 de agosto de cada año y el segundo seguimiento entre el 1 y el 15 de febrero del año siguiente. 

Si el servidor es temporal se debe tener en cuenta las siguientes 2 condiciones: Si el tiempo de la temporalidad es igual o inferior a 6 meses se realiza sólo un seguimiento al finalizar dicho término. 

Si el tiempo de la temporalidad es superior a 6 meses se divide en 2 dicho período. El primer seguimiento lo realiza el jefe inmediato dentro de los 15 días calendario siguientes a la terminación de la primera mitad del tiempo, y el  segundo seguimiento se realiza al terminar la temporalidad. 

NOTA:

Si bien los seguimientos formales están determinados como se expuso, el jefe inmediato que identifique la necesidad de establecer una acción de mejora, funcional o comportamental en cualquier fecha del período, lo deberá hacer y remitir a la Dirección de Personal en la misma fecha, según el formato. 

1. INFORMACIÓN GENERAL
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· Ubicación geográfica: Nombre del municipio donde presta los servicios el funcionario. Además registrar día, mes y año de la concertación de compromisos funcionales y comportamentales.
· Período del plan de mejoramiento Individual: Si el servidor es provisional registre 1° de febrero del año actual al 31 de enero del año siguiente. Si es temporal escriba la fecha de la posesión y la finalización de la temporalidad.

1.1. Datos de identificación: 
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Servidor público: Registrar nombres y apellidos del servidor público, así como 
el documento de identidad, la denominación del cargo con el código y grado 
(esta información la encuentra en el acta de posesión), nivel jerárquico 
(profesional, técnico o asistencial) y la dependencia o área funcional, la cual 
corresponde al nombre de la Secretaría, Gerencia, Departamento 
Administrativo, Dirección Administrativa, Dirección Técnica, Institución 
Educativa. Para el tipo de nombramiento se selecciona entre las opciones de 
provisional o temporal. 

Jefe inmediato: Registrar nombres y apellidos de la persona responsable de concertar y realizar seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual, así como el número de documento de identidad, la denominación del empleo, nivel jerárquico (directivo), dependencia y área funcional. El tipo de nombramiento es de libre nombramiento y remoción. 

1.2. Propósito principal del empleo: 
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Ubicar la dependencia, el código y el grado del servidor público en el Manual Específico del Funciones y Competencias Laborales del departamento de Antioquia (Decreto 3105 de 2008), trascribir Propósito Principal. 
(Para acceder a esta información en un explorador de Internet digite la siguiente dirección http:\\pc2684\planta o ingrese a ISolucion al módulo Talento en la opción Documentos y Cuestionarios, en el Link Manual de funciones y Competencias Laborales. También pude ingresar a la página web de SEDUCA en el link Evaluación de Servidores Administrativos, si presta sus servicios en una Institución Educativa del Departamento).

1.3. Meta(s) institucional(es) a la(s) que contribuirá el desempeño del servidor: 
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Relacionar la concertación de compromisos laborales del servidor con los 
planes de acción, los planes, programas y/o proyectos a los cuales se 
encuentre vinculado el servidor público, también se debe tener en cuenta los 
procesos en los que participa. Para diligenciar este aspecto ambos 
participantes deben tener claridad frente al Plan de Desarrollo, el Plan de 
Acción y Mejoramiento, las Metas Institucionales, el Plan Operativo, el Plan 
Estratégico y el Sistema Integrado de Gestión. Establecer la relación de lo 
anterior con el quehacer del servidor y registrarlo en el espacio en blanco.
(Para acceder a esta información tiene usted dos alternativas: EL Plan de Desarrollo puede ser consultado en la Pagina web institucional en el Vinculo Administración en el Link Plan de Desarrollo. Para el caso de los Planes de Acción se deben consultar en la respectiva Secretaría).

2. CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS Y SEGUIMIENTO  
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2.1. Componente Funcional:


Compromiso: Esta casilla debe diligenciarse al inicio del período del PMI y se realiza de manera conjunta entre el jefe inmediato y el servidor público. Los compromisos indican las contribuciones individuales cómo aportan al logro de las metas institucionales, los planes, programas y proyectos, además de la contribución al SIG. Deben fijarse alrededor de 3 compromisos funcionales que sean cumplibles, alcanzables, realizables, demostrables y verificables a través de resultados o productos. Los compromisos deberán estar enmarcados dentro del propósito principal del cargo, las competencias requeridas para su desempeño en el respectivo manual de funciones y metas de la dependencia. 
La metodología para formular el compromiso debe cumplir con las siguientes características:

¿Qué debe lograr? Especificar el resultado o producto que se espera que el servidor logre, teniendo presente el ámbito de responsabilidad que el nivel del cargo define, debe ser redactado haciendo uso de un verbo que signifique una acción observable y verificable. (Ver en  Isolución- modulo de talento – documentación y cuestionarios- evaluación del desempeño y planes de mejoramiento individual – verbos sugeridos para la concertación de compromisos).

¿Cuándo lo debe lograr? Especificar un plazo de ejecución. Los compromisos son para un período definido, pero se pueden desagregar en períodos de tiempo de duración inferior. Por ejemplo: Mensualmente, en abril de 2011, diariamente.

¿Cuál es el indicador de logro? Es una medida que permite establecer el grado de cumplimiento del compromiso en términos de cantidad, calidad y oportunidad para así determinar si el compromiso se realizó con efectividad. Este indicador puede ser de tipo cuantitativo (números, grados o porcentajes) o cualitativo (características o descripciones).


Grado de cumplimiento: El jefe inmediato debe verificar si el servidor ha logrado el cumplimiento del compromiso de acuerdo a las condiciones de calidad, cantidad y oportunidad establecidas. Para valorar debe tener en cuenta la siguiente escala y en la opción correspondiente marcar con una “X” solo una alternativa:
· SE (Supera la expectativa): Las evidencias demuestran que además de cumplir con el compromiso de acuerdo con los criterios de calidad, oportunidad y siguiendo las normas y procedimientos correspondientes, el servidor propone aplicar mejoras evidenciables y permanentes. 
· CS (Cumple satisfactoriamente): Las evidencias demuestran que las realizaciones del servidor corresponden con el indicador de logro, es decir, cumple con los criterios de calidad y oportunidad acordes con los procedimientos y la normatividad correspondientes.

· CA (Cumple aceptablemente): Las evidencias permiten concluir que el compromiso fue alcanzado parcialmente, debido a que algunas especificaciones de calidad no se cumplieron y/o presentó retraso en los tiempos de entrega pactados.

· PE (Poco efectivo): Las evidencias demuestran que el servidor cumplió en un bajo porcentaje con el compromiso establecido, es decir, que las actividades por él realizadas fueron mínimas y le faltaron criterios de oportunidad, cantidad y/o calidad.

· NE (Nada efectivo): Las evidencias demuestran que el servidor no cumplió en ningún porcentaje con el compromiso adquirido. 


Justificación cualitativa: El jefe inmediato registra los hechos o situaciones 
significativas que den cuenta del cumplimiento de los compromisos. Analiza y 
registra las potencialidades, cumplimientos, logros, dificultades, obstáculos, 
retrasos y limitaciones, que incidieron el cumplimiento de los compromisos 
funcionales.



Planificación:

Descripción de la acción de mejora propuesta: El jefe inmediato junto con el servidor indican las acciones correctivas o preventivas que se requieren para la consecución de los compromisos funcionales, es decir, se plantean alternativas de solución para que ejecute el servidor, indicando las acciones a realizar y/o aquellas que es preferible dejar de hacer para la adecuada consecución de los compromisos. 


Recursos necesarios: En caso de que se requieran recursos específicos para el 
cumplimiento de la acción de mejora, éstos se deben especificar entre las 
siguientes opciones: recursos físicos, tecnológicos, y/o formativos tales como: 


Procesos de Inducción. Reinducción - Entrenamientos en el puesto de trabajo. Es 

importante aclarar que la gestión de estos recursos es responsabilidad del 

jefe inmediato. 


Plazo: Plazo límite establecido para el cumplimiento de la acción de mejora, se 
sugiere establecer plazos en términos de: días, semanas, meses, un año. 


Fueron eficaces las acciones de mejoramiento: Es la comprobación de que la 
acción de mejora implementada haya eliminado y/o disminuido a niveles tolerables 
la causa raíz de la situación o hecho presentado por el cual se originó la acción de 
mejora. Se debe marcar con una “X” la opción indicada: Si, No, Parcial. Las dos 
últimas opciones ameritan un nuevo plan de mejoramiento. 


A continuación se presenta ejemplo de un compromiso que cumple con los 
criterios señalados: 

(Qué debe lograr) Elaborar los trámites y acciones necesarias (cuál es el indicador de logro) para garantizar que ningún procedimiento encomendado se venza -oficios de su competencia, llamadas, manejo de agenda del superior, atención al público, presentación de informes, recepción de documentación- (Cuándo lo debe lograr) y se realice dentro de los tiempos y etapas predeterminadas, acorde con la normatividad vigente y con las políticas y 
directrices de la administración, en el período a evaluar.

2.2. COMPONENTE COMPORTAMENTAL 



Tipo de Competencia: El jefe inmediato debe definir si la competencia a trabajar es común (C) o de nivel de jerárquico (J), lo cual se establece según el Decreto Departamental 3120 del 02 de diciembre de 2010, que esta publicado en la página de       SEDUCA en el link evaluación funcionarios – personal admuinsitrativo. 


Competencia: Aquí el feje inmediato deberá escribir el nombre de la competencia, 
que elegirá del Decreto Departamental 3120 del 02 de diciembre de 2010, es 
importante tener en cuenta que la Secretaria de Gestión Humana y Desarrollo 
Organizacional ha definido para el periodo 2011- 2012 la competencia común de 
“Orientación al usuario y al ciudadano” para todos los servidores públicos; las otras 
dos (2) competencias comportamentales a concertar dentro del Plan de Mejoramiento, 
deberán elegirse según el grado de éxito esperado en el cumplimiento de los 
compromisos pactados del listado disponible en el Decreto mencionado.

Descriptores Comportamentales (Conductas Asociadas): Aquí el jefe inmediato deberá transcribir o pegar todos los descriptores que correspondan a las 
competencias elegidas según el Decreto Departamental 3120 del 02 de diciembre de 
2010.

Grado en que se observa la conducta: Este ítem establece tres (3) opciones con las cuales el jefe inmediato podrá valorar la presencia o no de estas conductas en el desempeño cotidiano del servidor al cual se le está realizando el Plan de Mejoramiento. El jefe inmediato deberá elegir la opción que más objetivamente represente la conducta promedio del servidor:

Pocas veces 

Algunas veces


La mayoría de las veces

Seguimientos: Si el servidor es provisional se realiza el primer seguimiento comportamental entre el 1 al 15 de agosto de cada año y el segundo seguimiento 
entre el 1 y el 15 de febrero del año siguiente. 

Si el servidor es temporal se debe tener en cuenta las siguientes 2 condiciones: Si el tiempo de la temporalidad es igual o inferior a 6 meses se realiza sólo un seguimiento al finalizar dicho término. 

Si el tiempo de la temporalidad es superior a 6 meses se divide en 2 dicho período. El primer seguimiento lo realiza el jefe inmediato dentro de los 15 días calendario siguientes a la terminación de la primera mitad del tiempo, y el  segundo seguimiento se realiza al terminar la temporalidad

Descripción de la acción de mejora propuesta: El jefe inmediato junto con el servidor indican las acciones correctivas o preventivas que se requieren para el fortalecimiento y/o desarrollo de la competencia comportamental.
Recursos necesarios: En caso de que se requieran recursos específicos para el cumplimiento de la acción de mejora estos se pueden especificar de entre las siguientes opciones:

· Fortalecimiento y/o desarrollo de competencias; en cuyo caso podrán elegirse: valoración de competencias y/o fortalecimiento de competencias y/o certificación de competencias. Una vez sea identificada la necesidad en este ítem, deberá ser reportada a la mayor brevedad posible a la Dirección de Personal.

· Recursos físicos y tecnológicos: Puesto de trabajo, equipos de oficina, materiales de trabajo. 
Plazo: Plazo límite establecido para el cumplimiento de la acción de mejora, se sugiere establecer plazos en términos de: días, semanas, meses, un año. 

Fueron eficaces las acciones de mejoramiento: Es la comprobación de que la acción de mejora implementada haya eliminado y/o disminuido a niveles tolerables la causa raíz de la situación o hecho presentado por el cual se originó la acción de mejora. Se debe marcar con una “X” la opción indicada: Si, No, Parcial. Las dos últimas opciones ameritan un nuevo plan de mejoramiento que deberá diligenciarse en una copia del mismo formato nombrado como versión 2. 

3. OBSERVACIONES:


El jefe inmediato registrará aquí aspectos positivos y/o negativos que sean relevantes de todo el proceso del Plan de Mejoramiento del servidor. Este registro es muy importante y se consolida como una evidencia del trabajo conjunto entre los jefes y los colaboradores frente a los planes de mejoramiento.
Nombre y Firma: Registre nombres completos y firmas de ambos participantes en el proceso. 

NOTA: Una vez diligenciado y firmado el formato en cada momento (concertación, 1er. y 2do. Seguimiento) el jefe inmediato debe conservar una copia, remitir una segunda copia a la Dirección de Personal a través de oficio dirigido y entregar una copia al servidor.
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